
dueño o causahabiente de los terrenos cuya reversión se interesa), pueda ejercer el mismo en
idéntico plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al Servicio de Expropiaciones de la Conse-
jería de Fomento en Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida, aportando la documentación
acreditativa de sus pretensiones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54
y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa en su redacción dada por la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 15 de junio de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la apertura del periodo de información pública del Anteproyecto
de Ley de Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2009061861)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en concor-
dancia con el artículo 18 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los dere-
chos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia
de medio ambiente, una vez elaborado el Anteproyecto de Ley de Prevención y Calidad
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

ACUERDO:

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el Anteproyecto de Ley
de Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y formular
alegaciones y sugerencias.

El horario y lugar de exposición del anteproyecto será de 9,00 a 14 horas, durante el cual
estará a disposición de los interesados en las dependencias de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Asimismo, el Anteproyecto de Ley estará a disposición de los interesados en la página web
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente a través de la siguiente dirección de
internet: http://www.extremambiente.es dentro del apartado de información pública de la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

Mérida, a 17 de junio de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

Miércoles, 24 de junio de 2009
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